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“2024, año de los pueblos yumanos, pueblos originarios y de las personas afromexicanas” 
 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE HONOR Y JUSTICIA 

 

 

ASUNTO: SE RINDE INFORME Y DICTAMEN 

 

 

DR. LUIS ENRIQUE PALAFOX MAESTRE 

PRESIDENTE DEL CONSEJO UNIVERSITARIO 

Presente. 

 

 

Siendo las 17:30 horas del día 21 de octubre de 2024, se reunieron de manera virtual —por 

la plataforma Google Meet— quienes integran la COMISIÓN PERMANENTE DE HONOR Y 

JUSTICIA del Honorable Consejo Universitario de la Universidad Autónoma de Baja 

California, en acatamiento al citatorio girado por el DR. JOAQUÍN CASO NIEBLA, Secretario 

de dicho cuerpo colegiado. 

 

RESULTANDO: 

 

Que por acuerdo del Pleno del H. Consejo Universitario, tomado en su sesión ordinaria del 

8 de octubre de 2024, se encomendó a esta Comisión, acorde con lo establecido en el 

artículo 62 del Estatuto General, emitir dictamen respecto a la propuesta para asignar el 

nombre de “Mtro. Saúl Méndez Hernández” a la sala audiovisual de la Facultad 

de Ciencias Administrativas y Sociales, que presenta el Rector, por solicitud del 

Consejo Técnico de la Facultad de Ciencias Administrativas y Sociales. Revisado el 

proyecto en coordinación con quienes participaron en la sesión —que forman parte de esta 

Comisión— e integrantes de la unidad académica proponente, así como de la Unidad de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, se formulan las presentes:  

 

  

CONSIDERACIONES: 

 

1. De conformidad con los artículos 1, inciso g, y 10 BIS del Reglamento del 
Reconocimiento al Mérito Universitario, la Universidad Autónoma de Baja California 

podrá conferir la asignación del nombre de personas distinguidas a salones de clase, 

auditorios y gimnasios, o cualquier otra instalación o espacio. 

 

2. El artículo 10 BIS del referido reglamento dispone que, si la propuesta de otorgamiento 

de la distinción mencionada proviene de alguna unidad académica, deberá obtenerse la 

aprobación del Consejo Técnico respectivo. 

 

3. Una vez concedido el uso de la voz al Mtro. Jesús Antonio Padilla Sánchez, director de 

la unidad académica, expuso ante esta Comisión los antecedentes relativos a la 

propuesta presentada, destacando los siguientes logros de quien se pretende distinguir: 
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a. El Mtro. Saúl Méndez Hernández, licenciado en Informática y maestro en 

Administración, inició su carrera en la UABC en 1988, como docente en las 

licenciaturas de Informática, Administración de Empresas y Contaduría Pública. 

b. A lo largo de su trayectoria desempeñó diversos cargos administrativos de gran 

relevancia: fue coordinador del Departamento General de Bienestar Estudiantil en la 

Vicerrectoría del campus Tijuana, hasta 1996; posteriormente, en el campus 

Ensenada, fue subdirector administrativo y académico de la entonces Escuela de 

Contabilidad y Administración (1996-2000), y director de la Facultad de Ciencias 

Administrativas y Sociales (2000-2009). Asimismo, entre 2011 y 2015 ocupó el cargo 

de coordinador de Formación Profesional y Vinculación Universitaria, y de 2016 a 2019 

fue subdirector de la Facultad de Enología y Gastronomía, en donde mostró su 

liderazgo para impulsar su crecimiento. 

c. En materia de programas educativos, como director de la ahora Facultad de Ciencias 

Administrativas y Sociales, promovió la incorporación de las licenciaturas en 

Comunicación, Educación, Derecho, Psicología y Sociología, que ampliaron la oferta 

académica, fortalecieron la interdisciplinariedad y transformaron la Escuela de 

Contabilidad y Administración en la referida facultad; la obtención, en el año 2002, de 

las primeras acreditaciones de programas educativos en el área económico 

administrativa, las cuales se han mantenido desde entonces —logrando el primer lugar 

nacional en la última evaluación de la Licenciatura en Contaduría Pública—, así como 

la implementación de programas de posgrado, como la Maestría en Administración, la 

Maestría en Contaduría y el Doctorado en Ciencias Administrativas.  

d. En el año 2003, en respuesta a la creciente demanda de espacios físicos, gestionó la 

apertura de la Unidad Valle Dorado, que además de albergar a la mencionada facultad, 

contribuyó al desarrollo de otras unidades académicas de la institución, como la 

Escuela de Ciencias de la Salud y las facultades de Artes, Idiomas y Deportes en 

Ensenada.  

e. Su labor como profesor e investigador fue clave en la atención a diferentes sectores 

económicos y sociales, y su gestión benefició no solo a la Facultad de Ciencias 

Administrativas y Sociales, sino también a la de Ingeniería y Negocios, San Quintín, y 

la de Enología y Gastronomía. 

f. Participó activamente en la creación de convenios y fue evaluador del Consejo de 

Acreditación de Ciencias Administrativas, Contables y Afines, A. C. (Caceca). Además, 

fue miembro fundador del grupo multidisciplinario U vitis y del cuerpo académico 

Enogastronomía, actualmente consolidado.  

g. Colaboró de manera importante en la modificación del plan de estudios de Informática 

a Inteligencia de Negocios, aprobado en Consejo Universitario en el año 2021. 

h. Formó parte de equipos de investigación que colaboraron en el desarrollo de proyectos 

significativos y la publicación de estudios sobre problemas sociales contemporáneos.  

i. Su dedicación también se reflejó en la organización de conferencias, talleres, 

simposios y congresos, que contribuyeron al prestigio de la facultad y al 

enriquecimiento académico de su comunidad. 

j. Por lo anterior, la propuesta de asignar su nombre a la sala audiovisual reconoce su 

legado de colaboración y promoción del desarrollo académico, así como su impacto 

en la transformación de la facultad. 



 

3 

 

“2024, año de los pueblos yumanos, pueblos originarios y de las personas afromexicanas” 
 

 

k. Su personalidad y liderazgo dejaron una huella profunda en la comunidad académica. 

Fue un ser humano visionario y comprometido: su labor siempre estuvo marcada por 

su generosidad para compartir experiencias y conocimientos e impulsar el crecimiento 

académico y personal de estudiantes y colegas. 

 

Por tanto, la Comisión Permanente de Honor y Justicia emite el siguiente: 

 

DICTAMEN: 

 

ÚNICO. Se asigne el nombre de “Mtro. Saúl Méndez Hernández” a la sala 

audiovisual de la Facultad de Ciencias Administrativas y Sociales, que presenta 

el Rector, por solicitud del Consejo Técnico de la citada unidad académica.  
 

 
A T E N T A M E N T E 

Mexicali, Baja California, 21 de octubre de 2024 

“POR LA REALIZACIÓN PLENA DEL SER” 
 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE HONOR Y JUSTICIA  

 

 

 

 

 

 

 

______________________________ 

MARIO ALBERTO CURIEL ÁLVAREZ 

Director del Instituto de Ingeniería 

 

 

 

 

 

 

_______________________________ 

NATALIE MILLÁN AGUIÑAGA 

Directora de la Facultad de Ciencias Marinas 

 

 

 

 

 

 

______________________________ 

ALEJANDRO JOSÉ PEIMBERT DUARTE 

Director de la Facultad de Arquitectura y 

Diseño 

 

 

 

 

 

 

_______________________________ 

DIANA LIZBETH MÉNDEZ MEDINA 

Directora del Instituto de Investigaciones 

Históricas 
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______________________________ 

AIDA POSADAS BRIBIESCA 

Profesora de la Facultad de Ciencias de la 

Ingeniería y Tecnología 

 

 

 

 

 

 

 

_______________________________ 

LESLIE PAULINA HERNÁNDEZ LUGO 

Alumna de la Facultad de Medicina y 

Psicología 

 

 

 

 

 

 

 

______________________________ 

JORGE ALEJANDRO SANDOVAL ROMO  

Alumno de la Facultad de Ciencias Químicas 

e Ingeniería 

 

 

 

 

 

 

 

 

_______________________________ 

GABRIEL RAÚL ORRANTIA MONTES 

Alumno del Instituto de Investigaciones en 

Ciencias Veterinarias 

 

 

 

 
 

 

Leslie Paulina Hernández Lugo (15 nov.. 2024 15:10 PST)






















